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Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2023-2744-O

Quito, D.M., 21 de septiembre de 2023

Asunto: Solicitud pronunciamiento INTERVENCIÓN VIAL proyecto Senderos Seguros AZLD
 
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En referencia a la Planificación y ejecución del proyecto SENDEROS SEGUROS,  liderado por la Alcaldía,
 coordinado por Secretaría General De Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, a través del cual, las dependencias señaladas, dentro de sus alcances para el
presente año, han encargado a las Administraciones Zonales la ejecución del proyecto Sendero. 
Al respecto se informa:  
 
De acuerdo a la convocatoria realizada por Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana- Dirección Metropolitana de Coordinación de la Gestión en el Territorio, realizada el viernes 15 de
septiembre de 2023, se señaló que, es necesario  coordinar y presentar los proyectos a Secretaría de Movilidad. 
 
Tomando en cuenta lo indicado, y con el propósito de realizar las respectivas coordinaciones entre las diferentes
dependencias que conforman el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se concluyó que, esta
Administración Zonal, solicite a usted de manera cordial, se analice los siguientes puntos: 

1.  Aprobación de una plataforma única, en la calle OE13 del Barrio la Roldós, y  las intersecciones OE15 y
D35,  como indica la documentación anexa, con la finalidad de controlar la velocidad de los vehículos,
especialmente los de transporte público. (Ver anexo) 

2.  Cambio de sentido de la calle E20, la misma que, es continua a la OE13, haciéndola unidireccional, desde
la calle A20 hasta la D27; y de retorno, la calle E19, desde la D27 hasta la A20. 

3.  Implantación de una bahía para parada de buses en la acera de la cancha de fútbol, con la finalidad de
controlar la velocidad y dar mejor servicio al transporte público, pues las paradas que existen actualmente
no son correctamente utilizadas y además, es preciso señalar que, las mismas se encuentran en la parte
correspondiente a la bifurcación del lugar donde se encuentra Casa Somos. (Ver información anexa)

Finalmente, se acordó realizar una inspección conjunta con Secretaría de Movilidad con los requerimientos
realizados por parte de cada una de las Administraciones Zonales, a fin de determinar las necesidades in situ. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Martha Alexandra Garcia Acebo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA   
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Anexos: 
- PROPUESTA DE PLATAFORMA ÚNICA.jpeg
- SENDERO_SEGURO (2)-Model.pdf
- análisis_proyecto_sendero_seguro_azld_29_ago_2023-signed-signed (1).pdf
- APLICACION DE PATRONES DE SEÑALIZACIÓN.pdf
- Perfil de Proyecto Sendero Seguro AZLD 29 AGO 2023-signed (1)-signed.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Luis Rodolfo Andrade Baldeon
Director Gestión del Territorio
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA - DIRECCCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO
 

Señor Ingeniero
Emilio José Maldonado Changoluisa
Jefe Zonal de Obras Públicas
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO - UNIDAD DE OBRAS 
PÚBLICAS
 

Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 

Señor Arquitecto
Washington Fabian Valencia Cevallos
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN EN EL TERRITORIO
 

Señora Arquitecta
Rocío de los Ángeles Atiaga Escobar
Jefa Zonal de Fiscalización
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO - UNIDAD ZONAL DE 
FISCALIZACIÓN
 

Señor Arquitecto
Pedro Antonio Jaramillo Castillo
Director Metropolitano de Coordinación de Gestión en el Territorio/ Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA- DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN EN EL TERRITORIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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